CONCEPCIÓN, 6 de julio de 2010
Nº  3278 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación
Pública “Construcción Conjunto Habitacional Aurora de Chile I”; el Decreto Alcaldicio Nº 1508, de 30 de diciembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 3133, de 31 de mayo de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Constructora GPR S. A.; el Contrato de Construcción del Conjunto Habitacional Aurora de Chile I, suscrito entre la Junta de Vecinos “Siglo XXI – Villa Huracán”, EGIS – Municipalidad de Concepción y la Sociedad Constructora GPR S. A., de 2 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 304, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se remiten estos antecedentes para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato DE construcción “Conjunto Habitacional Aurora de Chile I” suscrito entre la JUNTA DE VECINOS “SIGLO XXI – VILLA HURACÁN”, EGIS – MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD CONSTRUCTORA GPR S. A., de 2 de julio de 2010, el que tiene por objeto la construcción de 13 edificios de departamentos con 5 pisos por edificio y 4 departamentos por piso cada uno de 55 metros cuadrados y la construcción de 88 viviendas pareadas con superficie de acuerdo al plano adjunto a las Bases de la Licitación, por un valor de DOSCIENTAS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA UNIDADES DE FOMENTO (UF 262.890), con un plazo de ejecución de la obra de 600 días corridos, a partir de la fecha de entrega de terreno.
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcaldE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL
suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Secretario Comunal de Planificación
· Sres.  Empresa Constructora GPR S. A.:
     Antonio Bellet Nº 404, Estación Central - Santiago
· Archivo
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